
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2 

 

LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL N° 16/2021 

EX-2021-38348447- -APN-SG#SOFSE 

 

“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL PARA EL CONTROL Y EVALUACIÓN 

ESTRUCTURAL DE PUENTES METÁLICOS PRINCIPALES – GRUPO 2” 

 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a 

Licitación, por medio autorizado en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

CONSULTA N° 1: 

“…En Art. 6 – EXIGENCIAS PARA PRESENTACION DE OFERTAS, página 11 dice: 

“…. Para el caso de ensayos estandarizados, en caso de resultar adjudicatario, el 

laboratorio deberá certificar acreditación de cumplimiento de la Norma ISO/IEC/ 17025 

deberá contar con acreditación vigente del Organismo Argentino de Acreditación” 

CONSULTA: ¿Es condición EXCLUYENTE que el laboratorio cumpla con la Norma 

ISO/IEC 17025?...”. 

RESPUESTA N° 1: 

Dada la singularidad de las características de los materiales que conforman las 

estructuras a evaluar, se ratifica lo indicado en el Art 6° en cuanto a la jerarquía de los 

laboratorios propuestos. No obstante, resulta oportuno destacar que dicha condición 

será de aplicación en caso de resultar adjudicatario. 

Asimismo, cabe indicar que la acreditación bajo la Norma ISO/IEC/ 17025 no resulta 

restrictiva en cuanto existen varios laboratorios homologados, a modo ilustrativo en el 

sitio www.oaa.org.ar pueden consultarse el listado de empresas acreditadas bajo esta 

norma. A su vez, en el caso en que al momento de realizarse los ensayos, la 

homologación bajo la Norma ISO/IEC 17.025 hubiese perdido vigencia, será admisible 

la aplicación de un proceso de homologación particular de los procesos y medidas a 

utilizar por parte del comitente, en base a protocolos presentados por el laboratorio 

actuante. 
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